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OFICIO N° 223 -2017 -PR 

Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que modifica la Primera y 
Tercera Disposiciones Complementarias Modificatorias del Decreto Legislativo 1290 que 
fortalece la inocuidad de los alimentos industrializados y productos pesqueros y acuícolas. 
Al respecto, estimamos conveniente observar la misma por lo siguiente: 

a. Mediante el Decreto Legislativo N° 1290 se dispuso promover sistemas preventivos 
para la inocuidad alimentaria, optimizar procedimientos y el control y vigilancia 
sanitaria y la fiscalización posterior de los procedimientos vinculados con alimentos 
elaborados industrialmente para consumo humano, aditivos alimentarios, envases 
en contacto con alimentos, y regular los productos pesqueros y acuícolas en todas 
sus etapas. 

b. Con dicha finalidad, la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Legislativo N° 1290 modificó, entre otros aspectos, el texto del artículo 92 
de la Ley General de Salud, el cual quedó redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 92.- La Autoridad de Salud de nivel nacional, o a quien esta delegue, es 
la encargada del control y vigilancia sanitaria de los alimentos, por productos 
sanitarios y dispositivos médicos, según se determine en el Reglamento 
correspondiente". 

Mediante el artículo 1 de la Ley materia de comentario se modifica, entre otros, el 
texto del artículo 92 de la Ley General de Salud en los siguiente términos: 

"Artículo 92.- La Autoridad de Salud de nivel nacional es la encargada del control 
sanitario de los alimentos, productos cosméticos y similares, así como de 
insumos, instrumental y equipo de uso médico-quirúrgico u odontológico, 
productos sanitarios y productos de higiene personal y doméstica. 
Para salvaguardar el control sanitario de los alimentos elaborados industrialmente 
destinados al consumo humano y de los productos pesqueros y acuícolas, la 
Autoridad de Salud puede delegar dicho control en terceros debidamente 
acreditados". 

d. 	Teniendo en consideración que la Ley N° 30063, Ley de Creación del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera — SANIPES, en su artículo 2, crea el SANIPES como 
un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de la Producción, 
encargado de normas, supervisar y fiscalizar las actividades de sanidad e inocuidad 
pesquera, acuícola y de piensos de origen hidrobiológico. 
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